
 

Acta de reunión 

 

 

Conformación mesa de trabajo con madres, padres, apoderados y apoderadas. 

 

Se hace la invitación de parte de Benjamín estudiante integrante de la Mesa 

Interestamental de género a que los apoderados se incorporen al trabajo, se informa que 

desde representantes de nivel se está conformando una comisión de género, ante lo cuál, 

se hace la invitación también a esta instancia a dicha comisión. 

 

Se plantea como objetivo de la mesa realizar un orden, establecer metodologías de trabajo, 

priorizar las principales necesidades de las madres, padres y apoderados.  

 

Se informa que el diagnóstico está hecho, y fue recogido desde el trabajo realizado en la 

primera jornada interestamental y también de la jornada de trabajo realizada el 1 de julio 

con el estamento profesores y asistente de la educación. 

Se propone dar a conocer y socializar el diagnóstico que existe sobre la comunidad para 

poder enfocar las acciones. Los principales temas y que presentan como prioridad de 

abordar son: 

• Actualización del PEI 

• Violencia 

• Sentido de pertenencia 

• Educación Emocional 

• Participación y compromiso 

 

A propósito de lo anterior, se propone crear un FODA para trabajar las demandas 

principales, así como las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que se 

presentan en la comunidad. También dar prioridad a las demandas de los estudiantes, las 

cuales irían enfocadas en temas de violencia de género. Respecto de esto, y para comenzar 

a dar solución a dichas demandas, capacitar a docentes, asistentes de la educación (y 

extender esta reeducación a toda la comunidad eventualmente) en temas de género y 

violencia de género. A continuación, respecto del FODA, se propone incluir las opiniones 

de los estudiantes en el mismo. 

 

Luego, se introduce el tema sobre la desconexión y la desinformación de apoderados 

respecto de los problemas y protocolos del colegio, por lo que se propone buscar la forma 

más eficiente de comunicar a la comunidad de los distintos protocolos y conductos 

regulares. 

 

Se realiza la pregunta ¿Cómo está enfocada la hora de orientación? Se discute sobre la 

importancia de poner mayor énfasis en la educación sexual y la contención emocional en 

esta hora, puesto que las mismas demandas de los alumnos van en esa dirección, por lo 

que sería importante tener en cuenta una perspectiva de género. 

 

Se repite el tema de llegar a destiempo en los problemas y temas que preocupan a los 

estudiantes. Se conversa sobre que el sistema educativo también está muy desactualizado 

y por lo tanto hay pocas actualizaciones en el currículum que dejan vacíos de 

conocimiento sobre temas más actuales.  

 



Se propone también trabajar a nivel comunicacional, visibilizar las instancias de trabajo 

y los avances que tiene el colegio. Darle una nueva imagen para visibilizar las fortalezas 

de la institución. En este sentido, buscar canales comunicacionales potentes, y buscar 

asesoramiento de profesionales en el tema. 

 

Respecto de los temas de violencia escolar se manifiesta que los apoderados no ven que 

se apliquen sanciones, se manifiesta que el colegio tendría muy pocas atribuciones para 

dar solución a los temas de violencia. También manifiesta que estos mismos hechos de 

violencia han causado un déficit en el aprendizaje de los alumnos que ya no tendrían las 

mismas herramientas de antes para enfrentar por ejemplo la vida universitaria. 

 

Como respuesta a la reflexión anterior, se expresa el cambio de las sanciones punitivas a 

un carácter más educativo y la necesidad de ajustarse a esta nueva perspectiva de la 

formación que es exigida por ley. 

 

Se retoma el tema de la desinformación de los apoderados sobre los conductos regulares 

a seguir cuando ocurre una situación que se debe informar al colegio. Al respecto se 

propone modernizar la página web del colegio, y también modernizar los canales de 

comunicación, buscar otras plataformas más actuales y amigables por ejemplo Instagram. 

Además, se proponen charlas o escuelas para madres, padres y apoderados sobre violencia 

de género entre otros temas, así como también jornadas de inducción a apoderados nuevos 

(incluidos los que ingresaron en pandemia) sobre el colegio, sus fortalezas, los conductos 

regulares y el RICE. 

 

Para finalizar se expone la necesidad de que las reuniones de apoderados sean en forma 

presencial, para que los apoderados puedan ver el colegio e involucrarse en el mismo, ver 

la realidad dentro de la institución, así también como una forma de reforzar la pertenencia. 

 

Acuerdos: 

 

 

• Continuar trabajando con comisión 

• Próxima reunión el viernes 26 de agosto de 15 a 17 hrs.  

 


